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l i ü s i r i M i r o i i M l 
lístríío Minero de Ledn 

Don Manuel Moreno Pasquau, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León, 
Hago saber: Que «por D. Ricardo 

García Rodríguez, vecino de La Ve-
cilla, se ha presentado en ésta Jefa-
tura el día veint idós del mes de Sep
tiembre, a las doce horas, una solici
tud de permiso de invest igación de 
Sílice, de dieciséis pertenencias, Ila> 
nado «Santa Rita», sito en el paraje 
ffCollao B l a n c o , del t é rmino de To-
libia de Abajo, Ayuntamieato de 
Valdelugueros, hace la des ignación 
de las citadas dieciséis pertenencias 
en la forma siguiente: -

Se t o m a r á come punto de partida 
la cúspide de una peña conoc idá con 
él nombre de (fPico Sierras Carbajal» 
en el par je antes indicado, pueblo 
de Tol ibia de Abajo, Ayuntamieato 
de Valdelugueros; desde este punto 
con d i recc ión Sur, se m e d i r á n 400 
tnetros colocando la 1." estaca; de 
ésta con d i recc ión Este, se m e d i r á n 
400 nats. c o l o c í n d o la 2.a estaca; de 
ésta con d i recc ión Norte, se m e d i r á n 
400 mts. c o l o c á n d o l a 3.^ y de ésta 
con di rección Oeste con 400 metros 
se l legará al punto de partida. 

Quedando cerrado el pe r íme t ro de 
Us pertenencias cuya invest igación 
se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t í cu lo 10 de la Ley de 
Minas, y admit ido deñn j t i vámen te 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ículo 12 de la citada Ley de Mi^ 

ñas , se anuncia para que en el plazo 
í de treinta días naturales puedan pre-
I sentar los que se consideren perjudi-
f cados sus oposiciones en instancia 
j dir igida al Jefe del Distrito Minero. 
| E l expediente tiene el n ú m . 11.542. 
| León, 27.de Noviembre de 1951.-El 
i Ingeniero Jefe, M. Moreno, 4431 

, Don Manuel Moreno Pasquau, Inge-
i niero Jefe del Distri to Minero de 

León , 
| Hago saber: Que por D, Constan-
Ltino F e r n á n d e z San J u l i á n y Baones, 
¡vec ino de Gi jon ,s j ha presentado en 
i esta Jefatura el día diez del mes de 
\ Octubre, a las once horas y puarea-
| ta y cinco minutos, una solicitad de 
| permiso de invest igación de Cobre y 
í Cobalto, de sesenta pertenencias, l la -
laaado «Maruja», sito en el paraje 

«Peña Hogacera». del t é r m i n o de 
Casares, Ayuntamiento de Rodiez-
mo, hace la des ignación de las cita
das sesenta pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t e m a r á como punto de partida 
el centro de la calicata m á s alta, de 
la P e ñ a Hogacera, y desde este pun
to, se m e d i r á n en d i recc ión Norte 
verdadero, 300 mts. hasta la estaca 
auxiliar. 

De estaca auxiliar a 1.a estaca, en 
di rección Este V. 700 metros. De 1.a a 
2." estaca ea d i recc ión Sur V. 500 me
tros. D 2." a 3.* estaca en d i recc ión 
Oeste V. 1.200 metros. De 3.a a 4.? es
taca en di rección Norte V. 500 me
tros. De 4.* a estaca auxiliar en di
rección Este V. 500 metros. 

Quedando cerrado el pe r íme t ro de 
las pertenencias cuya invest igación 
se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas, y admitido' definitivamente 

\ dicho permiso de invest igación, en 
• cumplimiento de lo dispueslo en- el 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley dé M i -

i ñas , se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre-

[ sentar los que se consideren perjudi-
I cados sus. oposiciones en instancia 
! dirigida al Jefe del Distrito p ine ro . 
I E l expediente tiene el n ú m . 11,546. 
1 León, 27 de Noviembre de 1951,— 
I E l Ingeniero Jefe, M . Moreno, 4432 

Deleianíii P romcl i l de Inlonnacíio 
í Turismo 

De acuerdo con lo dispuesto por 
el Excmo. Sr. Ministro de Informa
ción y Turismo, todas las revistas 
infantiles que aparezena con cual
quier periodicidad, bien como cua
dernos aislados con n u m e r a c i ó n o 
sin ella, o ya formand© parte de una 
colección o serie, d e b e r á n en lo su
cesivo solicitar de la Dirección Ge
neral de Prensa y a t ravés de esta 
Delegación Provincial , de acuerdo 
con lo dispuesto en la Orden de 24 
de Febrero de 1942 (B. O, del Estade 
de 4 de Marzo del mismo año) , la 
correspondiente autor izac ión, según 
el modelo de instancia que en a q a é i 
se inserta. 

Todas las publicaciones infantiles 
que ya se estén editando, d e b e r á n 
presentar con las galeradas del p r i 
mer n ú m e r o que intenten editar, la 
solicitud expresada, sin cuyo requi
sito no p o d r á n ser autorizadas. 

León, 5 de Diciembre de 1951.— 
E l Delegado Provincial , C. González. 
4503 
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[oDlederaclón Hídrotríllca del Duero 
A N U N C I O 

por D. Patricio Alvarez Suárez, 
domiciliado en Q u i n t a n i l l a , 
Ayuntamiento de Cabrillanes (León) 
solicita del I l tmo. Sr. Ingeniero D i 
rector de esta Confederación, la ins
cripción en los Libros Registros de 
Aprovechamientos de Aguas Públ i 
cas de la Cuenca, de uno que utiliza 
en aguas del Arroyo Requejo, en 
término municipal de Cabrillanes 
(León), con destino al riego de un 
prado denominado del «Requejo». 
en dich® t é rmino municipaf, el que 
con sus caracter ís t icas se detal ía se
guidamente: 

Nombre del usuario: D, Patricio 
Alvarez Suárez ,—Corr iente de don
de se deriva el agua: Arroyo del Re-
quejo.— T é r m i n o municipal donde 
radica la T©ma: Cabrillanes (León).-
Óbjeto del aprovechamiento: Riego de 
un prado denominada del Requejo, 
—Título en que se funda el derecho 
del usuario: Prescr ipc ión por uso 
Continuo durante m á s de veinte 
años acreditado mediante Acta de 
Notoriedad. 

Lo que se hace púb l i co en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar t ícu
lo 3.° del Real Decreto Ley de 7 de 
Enero de 1927 a fin de que en el pla
zo de veinte días naturales a contar 
de la publ icac ión de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León, puedan presentar las recla
maciones que estimen pertinentes, 
los que se consideren perjudicados 
con lo solicitado, ya sean particula
res o Corporaciones, ante esta Coa-
federación Hidrográf ica del Duero 
<Muro, 5, en Valladolid), hac i éndose 
constar que no tendrá fuerza n i va 
l®r alguno las que se presenten fue
ra del plazo o no estén reintegradas 
coaformé dispone la vigente Ley del 
Timbre. 

Valladolid, 1.° de Diciembre de 
1951.-El Ingeniero Director Adjun
to, Lucrecio Ruíz-Valdepeñas . 
4445 Núm.1151.—84,15 ptas. 

FISCALÍA PROVINCIAL DE TASAS DE LEON 
CQmisión para la venta de vehículos 

automóviles incautados ' 
E l día 8 de Enero de 1952 a las 

16,30 horas y en los locales de esta 
Fiscalía Provincial de Tasas^ se cele
brará subasta de un lote de.2 camio
nes, marca «Slwart» e «Hispan© Sui
za», con arreglo a los precios tipo de 
las actas de tasación aprobadas y de
más condiciones que figuran en los 
pliegos correspondientes, los que po
drán ser examinados por los intere 
sados en la Secretaría .de este Orga
nismo, los días, 2, 3 ^ 4 del mismo 
¡Oes de 10 a 12 horas, ce r r ándose la 
l a * d m i s i ó n de proposiciones, que se 
admi t i r án desde el mismo día 2, al 
5 del repetido mes a las 12 horas. 

Los vehículos p o d r á n examinarse 
en los garajes «Iban» y «Auto Salón» 
de esta capital. 

El importe de los anuncios será 
por cuenta del adjudicatario. 

León 10 de Diciembre de i y 5 l . - E l 
Presidente de la C o m i s i ó n . - E l Fis 
cal Provincial de Tasas.-Vicente 
Lobo dé Noriega. 
4588 N ú m . 1179.-46,20 ptas. 

Ayuntamiento de 
Valdepiélago 

Formado el p a d r ó n correspon
diente a los conciertos particulares 
individuales, para la exacción de 
arbitrios municipales sobre el con
sumo de carnes y vinos pertene
cientes al corriente año , queda de 
manifiesto al públ ico en la Secreta
ría de este Ayuntamiento durante el 
plazo de quince días, a ñ n de que 
sea examinado y presentar reclama
ciones que a su derecho convengan, 
si alguno se cree perjudicado; pasa
do dicho plazo, no será atendida 
ninguna que se presente, y, por lo 
tanto, firmes las cantidades fijadas 
a cada vecino. 

Valdepiélago, a 1.° de Diciembre 
de 1951 . -E l Teniente Alcalde, H i 
póli to Cuesta. 4493 

Auuntamiento de 
- m Matallana de Torio 

Habiendo sido aprobado por este 
Ayuntamiento el presupuesto m u 
nicipal ordinario para el ejercicio 
de 1952, y la ordenanza correspon
diente para la ap l icac ión de lasexac-
ciones del mismo, se halla expues 
to al públ ico en :1a Secretaría de este 
Ayuntamiento, por e l tiempo regla
mentario, al bbjeto de poder ser exa
minado por los interesados y pre 
sentar las reclamaciones que esti
men necesarias. 

Mataí lana , 3 de Diciembre de 1951. 
— g l Alcal.de, Rodríguez. 4472 

Ayuntamiento de 
Zotes del P á r a m o 

Formado el p a d r ó n «le arbitrios 
municipales que han de nutr i r el 
presupuesto ordinario del corriente 
ejercicio, queda expuesto al públ ico 
en la Secretar ía munic ipal durante 
el plazo de quince días, da rá oír re
clamaciones; aduirtiendo que los 
que no estén conformes con las cuo
tas asignadas, lo mani fes ta rán por 
escrito en dicha plazo, cons iderán
dose codformes a los que no formu
len r ec lamac ión , y concertados con 
el Ayuntamiento para el pago de 
las mismas, que serán hechas efecti
vas en el plazo que se determine, 
una vez declaradas firmes dichas 
cuotas. 

Los considerados reclamantes que-

d a r á n sujetos al pago por fiscaliza
ción directa, en la forma que deter
minan las Ordenanzas municipales 
que regulan dicha imposic ión . 

Zotes del P á r a m o , a 4 de Diciem
bre de 1951.—El Alcalde, Anastasio 
Redr ígucz . ~ 4510 

iimUisiraildn de Insiitia 
Juzgado de Primera Instancia 

número uno de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Magistra 

do, Juez, de Primera Instancia de 
la Ciudad de León y su partido. 
J u z g a d ó n ú m e r o uno. 
Hago saber: Que el encabezamien

to y parte dispositiva de la sentencia 
reca ída en los autos de ju ic io ejecu
tivo de que se h a r á méri to , copiados 
literalmente dicen: 

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a treinta de Noviembre de m i l nove
cientos cincuenta y uno.—Vistos por 
el Sr. D. Luis Santiago Iglesias, Ma
gistrado Juez de Primera Instancia 
del n ú m e r o uno de los de esta ciudad 
de León y su partido, los presentes 
autos de ju ic io ejecutivo sobre pago 
de 2.743,53 pts. de principal, gastos 
legít imos, intereses y costas, promo
vidos por Son Félix Barthe Alvarez, 
mayor de edad, farmacéut ico y veci
no de esta ciudad, representad© por 
el Procurador don José Sánchez 
Friera y bajo la dirección del Letra
do don Carlos Rojas, contra Produc
tos Lis, entidad domiciliada en Bar
celona, y. 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante hasta 
hacer trance y remate de los bienes 
embargados a la entidad demandada, 
Productos Lis, de Barcelona, y con 
su producto pago total al demandan
te don Félix Barthe Alvarez, vecino 
de León, de las dos mi l setecientas 
cuarenta y tres pesetas con cincuenta 
y tres cént imos , de principal, sesenta 
y nueve pesetas con cuarenta cénti
mos de gastos de protesto, intereses 
de aquella suma a razón del cuatro 
por ciento anual desde el día 13 de 
Junio de 1951, fecha del protesto, y 
costas causadas y que se causen, en 
todas las que.í xpresamente se conde
na a dicha entidad.—Asi por esta m i 
sentencia que se notificará personal
mente a la Entidad ejecutada si asi 
lo solicitase el ejecutante en otro caso 
se h a r á en la forma prevenida en la 
Ley, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Luis Santiago.—Rubricado. 

Y a fin de que sirva de notificación 
al demandado rebelde Entidad Pro
ductos Lis, de Barcelona, se publica 
el presente edicto en el Jí , O. de la 
Provincia, que firmo en León, a seis 
de Diciembre de m i l novecientos cin
cuenta y uno.—El Juez, Luis Santia
go Iglesias.—Él Secretario, Valent ín 
F e r n á n d e z . 
4586 Núm. 1174.—102,30 ptas. 
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Juzgado de 1.* instancia nam. cuatro 
de Madrid 

En y i r tud dé providencia dictada 
en veintiséis del actual, por el Señor 
Don José Maria Miguel Pinil los y 
Hermosilla. Magistrado, Juez de p r i 
mera instancia n ú m e r o cuatro de es
ta Capital, en expediente promovido 
por el Comerciante de esta Plaza 
D o n Alvaro González Pintado Gar
cía, dedicado a la venta de leñas y 
carbones, con el-centro de sus ope-
ciones comerciales en la Avenida de 
José Antonio n ú m . 14, y con domi
ci l io en la Calle de Alcalá n ú m . 70, ss 
ha tenido por solicitada la declara
ción de suspens ión de pagos del ex
presado comerciante, quedando i n 
tervenidas todas sus operaciones, cu
ya: dec la rac ión se ha mandado ano
t a ren el Registro Especial de este 
Jusgado en el Mercantil de esta pro 
vincia y en el de la Propiedad de 
Ponferada, donde tiene pertenencias, 
h a b i é n d o s e nombrado Interventores 
a los Peritos Mercantiles, D. J o a q u í n 
González Salido, D, Juan Miñan© 
Pérez y el acreedor de mayor impor
tancia D. Fernando Pérez Ul l iba r r i , 
con las facultades que determina el 
ar t ícu lo 5. ' de la Ley de Suspens ión 
de Pagos de 26 de Julio de 1922,1o 
que se.anuncia al públ ico esp general, 
y especialmente a sus acreedores, to 
dos los efectos de la mencionada 
Ley. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, ex 
pido el presóte que f i rmo con el vis 
to bueno del Sr. Juez, en Madr id , a 
veintisiete de Noviembre de nail rio-
veCientos cincuenta y uno, —El Se
cretario, Isidro Domínguez . V.0 B0. E l 
Juez de 1." instancia, José Maria M i 
guel Pinillos. 
4461 N ú m . 1172.-77,55 ptas. 

Requisitorias 
Por la presente se requiere y cita 

de comparecencia ante este Juzgado 
a un tal José , del que se ignoran sus 
d e m á s circunstancias y domici l io , 
para queden el plazo de diez días 
comparezca ante este Juzgado a fin 
de notificarle auto de procesamiento 
y ser indagado en sumario que se 
instruye con el n ú m e r o 575 de 1951, 
sobre robo, bajo apercib'imiento que 
de no verificarlo será declarado re
belde y le p a r a r á el- perjuicia que 
haya lugar. 

Asimismo ruego a las Autor ida 
des y ordeno a la Policía Judicial , 
dispongan la busca y captura de 
dicho procesado poniéndolo caso de 
ser habido a disposición de este Juz 
gado. 

Dado en León, a veintiséis de No
viembre de 1951.—Valentín F e r n á n 
dez. * 4386 

F e r n á n d e z Alvarez María, de 35 
años de edael, hija de padre desco
nocido y María, casada, dedicada a 

sus labores, natural de Leóa y veci
na que fué de esta Cíp i ta l , calle Mon 
(Bar Asturias) y, 

Caso Ledo Avelinda, de 36 anos, 
hi ja de Gregorio y Josefa, soltera, 
sus labores, natural de San Sebas
t ián , vecina que fué de Santander, 
calle de San Antonio, 26, hoy ambas 
en ignorado paradero, comparece
r á n en el t é r m i n o de diez días ante 
el Juzgado de Ins t rucc ión n ú m e r o 2 
de Oviedo, al objeto de constituirse 
en pr is ión decretada en el sumario 
n ú m e r o 457 de 1942, sobre hurto, 
apercibidas que de no comparecer, 
les p a r a r á el perjuicio a que haya 
lugar y se rán declaradas rebeldes. 

A l propio tiempo se ruega y encar
ga a todas las autoridades Civiles y 
Militares la busca y captura de ex
presadas sujetas que caso de ser ha 
bidas s e r án puestas a disposición 
del dicho Juzgado en la Pr i s ión Pro
vincia l de esta Capital. 

Oviedo, 27 de Noviembre de 1951. 
— E l Secretario Judicial , (ilegible). 
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Garc ía Huergo, T o m á s Miguel, h i 
jo de Manuel y Rosario, natural de 
Nueva (Llanes), Provincia de Ovie
do, de veinticuatro a ñ o s de edad, 
con domic i l io ú l t i m a m e n t e en Ovie
do (Barr io Bogachina, La Manjoya), 
sujeto a expediente por ausentarse 
del Regimiento de Infan te r ía Milán 
n ú m e r o 3, c o m p a r e c e r á dentro del 
t é r m i n o dei treinta días , en Campo-
manes, once, segundo, Oviedo, ante 
el Juez Instructor don José María 
Rodr íguez Coilantes, Capi tán de I n 
fanter ía , con destino en la Zona de 
Reclutamiento y Movil ización nú
mero cuarenta y tres, bajo aperc ib í 
miento de ser declarado rebelde si 
no lo efectúa. 4393 

MAOISTMTÍRA BE TRAIMB BE LEON 
Don J e s ú s Dapena Mosquera, Ma-
trado de Trabajo de León . 

Hago saber: Qlie en los autos nú
mero 630 de 1951, seguidos ante esta 
Magistratura entre las partes que se 
h a r á m e n c i ó n , se ha dictado la sen-
teneia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen: 

Sentencia.—En León , a seis de D i 
ciembre de m i l novecientos cincuen
ta y uno.—Vistos por el Sr. D, Jesús 
Dapena Mosquera, Magistrado del 
Trabajo de Leóji los presentes autos 
de j u i c i o seguidos entre partes, de 
una como demandante Don Fernan
do Mqs Vilán, mayor de edad, casa
do, jornalero y vecino de Árcade 
(Pontevedra), y de otra, como de
mandada, Don Santiago Arias Vega, 
cuyas circunstancias no constan, no 
comparecienteen juicio,asistiendo al 
priHaero el Letrado Don Luis López 
Dóriga, sobre salarios, y 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por Don Fernando Mos 
Vilán, contra D o n Santiago Arias Ve
ga, debo condenar y condeno a d i 

cho demandado a que abone al a0t 
dos m i l ciento cincuenta y cua!!^ 
pesetas en concepto de salarios d 
veinticinco d ías de trabajo en el nai6 
de Agosto pasado. es 

Scaduer tea las partes que, con 
tra el fallo precedente, pueden ínter 
poner recurso de supl icac ión en el 
plazo de cinco d ías previa consigna 
ción, si recurre el demandado, del 
importe a que el mismo se contrae 
aumentado en un veinte por ciento v 
depósi to de la cantidad de doscien
tas cincuenta pesetas. 

Así por esta m i sentencia, lo pro 
nuncio, mando y firmo.—J. Dapena 
Mosquera.—Rubricado. 

F u é pablicada en el día d e su 
fecha, 

Y para su pub l i cac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de líj, provincia y que 
sirva de notif icación en forma al de • 
mandado P o n Santiago Arias Vega, 
en ignorado paradero, expido el pre^ 
senté edicto en León, a seis de Di
ciembre de m i l novecientos cincuen
ta y uno.—El Magistrado, J. Dapena 
Mosquera.—El Secretario, E. de Paz 
del Río .—Rubricados , 
4541 JNúm. 1176-94,05 ptas. * 

Anuncios particuiaras 
Comunidad de regaiíes da Roderos, 

Sao justo, Hancllleros y Villatunel 
Por medio del presente se pone en 

c o n ó c i m i e m o de todos los regantes, 
que durante los d ías 19 al 30 de Di
ciembre del a ñ o actual , pueden 
hacer efectivas las cuotas que a cada 
uno le corresponde por.las fanegas 
regadías de dicha Presa, ea casa del 
Depositario de dicha Comunidad 
don Hi lar io Mart ínez, vecino de Vi -
Ilaturielj y en caso de no efectuar el 
pago de las cuotas qué a cada uno le 
pudiera corresponder en los días 
mencionados, se h a r á la cobranza 
por la vía de apremio o se á a r á co
nocimiento al Juzgado de Paz de V i -
l la tur ie l . 

Roderos, 12 de Diciembre de 1951. 
— E l Presidente, Abundio Andrés . 
4599 N ú m . 1175.-33,00 ptas. 

REGION AEREi A T L A N M ^ 
Jefatura de Transportes Militares 

de Aviación,—León 

JUNTA E'GONOMIGA 
Se saCa a concurso el acarreo n 

terior de la plaza de León; pliegos y 
Condiciones en la calle del General 
Mola n u m . 6, bajo, hasta el día 21 ae 
Diciembre actual, hora, una de ta 
tarde, ce leb rándose a cont inuac ión 
la subasta. 

Los gastos del presente anuncio 
serán de cuenta del adjudicasario. 

León, 7 de Diciembre de 
Secretario de la Junta, Ricardo ba"' 
tos Cabeza. , . _ 
4551 N ú m . 1158.-26,40 ptas-


